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TEMAS TRATADOS
TEMAS DE AUDIENCIA

1.
DELTA HELICOPTEROS S.A., solicita se le autorice constituirse como empresa de Trasporte Aéreo en la modalidad de Aerotaxi, con Base Principal en la ciudad de Palmira-Aeropuerto Alfonso Bonilla Aragón.

El servicio será prestado con equipo Bell 206-Series.

Una vez evaluada la petición, el Grupo recomendó aplazar la decisión, hasta tanto la empresa cumpla con los requerimientos  efectuados por la Oficina de Transporte sobre aspectos financieros y de mercado. 

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.   
2.
QUIMBAYA EXPLORACION Y RECURSOS GEOMATICOS LTDA, solicita se le autorice constituirse como empresa de Trabajos Aéreos Especiales en la modalidad de Aerofotografía, con base principal en la Ciudad de Bogotá – Aeropuerto Guaymaral. 

El servicio será prestado con aeronave marca Cessna, modelo 182Q.
Evaluada la solicitud, y teniendo en cuenta que el proyecto presentado se ajustó a las normas aeronáuticas, entre otras, a la resolución 970 de marzo 14 de 2006, el Grupo recomendó aprobar la solicitud.  Se pidió advertir al interesado que deberá cumplir con los requisitos exigidos en las normas aeronáuticas.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.
3.
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A., AVIANCA S.A.,  solicita se le autorice adicionar el permiso de operación, para prestar un servicio de transporte aéreo internacional regular de pasajeros, correo y carga, con derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad del aire, así:

a)
Nuevos servicios:
	Rutas
	Frecuencias semanales
	Equipo de Vuelo

	BOGOTA-PARIS-BOGOTA
	5
	Boeing 767-200

	BOGOTA-LONDRES-BOGOTA
	3
	Boeing 767-200

	BOGOTA-FRANKFURT-BOGOTA
	4
	Boeing 767-200

	BOGOTA-WASHINGTON-BOGOTA
	7
	Airbus 319/320, MD-83, 

Boeing 757 y Boeing 767

	BOGOTA-ORLANDO-BOGOTA
	7
	Airbus 319/320, MD-83, 

Boeing 757 y Boeing 767


b) Adición de frecuencias en los servicios que viene realizando en el mercado Colombia-Estados Unidos y Panamá, así:
	Rutas
	Frecuencias semanales
	Equipo de Vuelo

	BOGOTA-NEW YORK-BOGOTA
	7
	Airbus 319/320,   

Boeing 757 y Boeing 767

	BOGOTA-LOS ANGELES-BOGOTA 
	2
	Boeing 767-200

	BOGOTA-PANAMA-BOGOTA
	3
	MD-83,

Boeing 757 y Boeing 767


Sobre los servicios a Europa el Grupo no entró  a considerar la ruta Bogotá – Paris, por cuanto el peticionario verbalmente informó que posponía esta solicitud para una próxima oportunidad.

En cuanto a la ruta BOGOTA-LONDRES-BOGOTA, teniendo en cuenta que esta petición se ajusta a lo previsto en el instrumento bilateral vigente que regula las relaciones aerocomerciales entre Colombia y Reino Unido, el Grupo recomendó al Director General de la Entidad Aprobar esta solicitud. 
 

En cuanto a la ruta BOGOTA-FRANKFURT-BOGOTA, teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente que regula las relaciones aerocomerciales entre Colombia y Alemania, contempla únicamente tres (3) frecuencias para la operación de aerolíneas colombianas,  el Grupo recomendó al Director General de la Entidad Aprobar la ruta solicitada con tres (3) frecuencias semanales y Negar la cuarta frecuencia solicitada, por no estar contemplada en el instrumento bilateral. 

Respecto a la ruta BOGOTA-PANAMA-BOGOTA, que solicitan se adjudique  de manera provisional  mientras Aires S.A. define  la operación; el Grupo ilustró al Director General de la Entidad  sobre la imposibilidad de acceder a esta solicitud provisional,   toda vez que esta frecuencia ya se encuentran asignada y sobre la misma la aerolínea ya constituyó un derecho, y  no se puede disponer de lo ya asignado, aún en el evento que no se estén operando, porque en todo caso Aires S.A se encuentra dentro del término legal previsto para iniciar la operación por lo que se reitera que no es posible acceder a dicha petición. 
Aunado a lo anterior, los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia contienen una disposición taxativa en el sentido que las rutas aéreas nacionales y el derecho de explotación de las internacionales a las que el país tiene acceso, son bienes públicos que pertenecen a la nación y en consecuencia están fuera del comercio. Los explotadores de rutas aéreas no podrán por tanto vender, ceder o de cualquier otra forma traspasar o transferir los permisos otorgados por la Aerocivil.(numeral  3.6.3.4.1.)
Conforme a lo anterior  y dado que el instrumento bilateral que regula las relaciones aerocomerciales con este país, existe un control de capacidad de 56 frecuencias para  Colombia, las cuales  se encuentran asignadas, el Grupo recomendó al Director General de la Entidad Negar esta solicitud. 
Finalmente se recomendó  comunicarle Avianca, que si es de su interés estas frecuencias pueden ser  Aprobadas  bajo un permiso extra bilateral,  sin que tal autorización conlleve compromiso de reciprocidad por parte de la autoridad colombiana y  bajo el entendido que es potestativo de  la Autoridad Aeronáutica Panameña otorgar el permiso, toda vez, que se trata de una concesión unilateral por parte de esa autoridad, ya que precisamente por no encontrarse pactado entre los dos países,  no es obligatorio para Panamá acceder a la misma.

Sobre las rutas a Estados Unidos considerando el instrumento bilateral vigente que rige las relaciones entre Colombia y Estados Unidos, el cual de acuerdo con la última modificación efectuada por canje de notas del 28 de septiembre de 2007,  contiene un aumento de frecuencias en forma gradual para las partes y un régimen libre para los servicios regulares hacia y desde las ciudades de Barranquilla y Cartagena, por lo que están disponibles actualmente para asignación 39 frecuencias semanales, así: 25 frecuencias a partir de la fecha,  7 frecuencias a partir del 1 de abril de 2008, y 7 frecuencias semanales a partir del 1 de Octubre de 2008; de acuerdo con esta capacidad, el Grupo recomendó la siguiente asignación para Avianca:
· A partir de la fecha: 13 frecuencias semanales, distribuidas así: 7 frecuencias semanales en la ruta Bogotá-New York y regreso; 5 frecuencias semanales en la ruta Bogotá-Orlando y regreso, y 1 frecuencia semanal en la ruta Bogotá-Los Angeles y regreso (la frecuencia asignada a los Ángeles – California, se tenía aplazada desde Sesión 38, del 27 de junio de 2007).
· A partir del 1 de Octubre de 2008: 6 frecuencias semanales en la ruta Bogotá-Washington y regreso; 1 frecuencia semanal en la ruta Bogotá-Los Angeles y regreso.
Sobre las demás frecuencias en rutas a Estados Unidos, el Grupo recomendó Negar la petición, por cuanto no existe capacidad de frecuencias dentro del instrumento bilateral suscrito entre Colombia y Estados Unidos.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación.
4.
AEROVIAS DE INTEGRACION REGIONAL S.A. “AIRES S.A.”, solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo Nacional e Internacional, en las siguientes rutas: 

	Rutas Internacionales
	Frecuencia Semanal
	Equipo
	Libertades

	Bogotá- New York –Bogotá
	7
	737-700 y/o A 320
	Hasta de cuarta libertad 

	Cali-Fort Lauderdale-Cali
	7
	737-700 y/o A 320
	Hasta de cuarta libertad 

	Medellín-Fort Lauderdale-Medellín
	7
	737-700 y/o A 320
	Hasta de cuarta libertad 

	Bucaramanga-Fort Lauderdale-Bucaramanga
	3
	737-700 y/o A 320
	Hasta de cuarta libertad 

	Barranquilla-Fort Lauderdale-Barranquilla
	7
	737-700 y/o A 320
	Hasta de cuarta libertad 

	Cartagena-Fort Lauderdale-Cartagena
	7
	737-700 y/o A 320
	Hasta de cuarta libertad 

	Bucaramanga-Panamá-Bucaramanga
	4 Extrabilaterales
	Dash 100, 200 y 300.
	Hasta de cuarta libertad 

	
	
	
	

	Rutas Nacionales
	Frecuencia Semanal
	Equipo
	

	Medellín ( EOH) –Manizales-Medellín (EOH)
	14
	Dash 100, 200 y 300
	

	Medellín ( EOH) –Armenia-Medellín (EOH)
	14
	
	

	Montería–Santa Marta-Montería
	7
	
	


Sobre las rutas a Estados Unidos y  teniendo en cuenta el instrumento bilateral vigente que rige las relaciones entre Colombia y Estados Unidos, el cual fue modificado por canje de notas del 28 de septiembre de 2007,  estableciendo un aumento de frecuencias en forma gradual para las partes y un régimen libre para los servicios regulares hacia y desde las ciudades de Barranquilla y Cartagena, es así como actualmente están disponibles para la asignación 39 frecuencias semanales, así: 25 frecuencias a partir de la fecha,  7 frecuencias a partir del 1 de abril de 2008, y 7 frecuencias semanales a partir del 1 de Octubre de 2008, el Grupo de acuerdo con esta capacidad recomendó la siguiente asignación para Aires: 
· A partir de la fecha: 5 frecuencias semanales en la ruta Bogotá-New York y regreso.

· A partir del 1 de abril de 2008: 2 frecuencias semanales en la ruta Bogotá-York y regreso.

Sobre las demás rutas a Estados Unidos, el Grupo recomendó Negar la petición, por cuanto no existe capacidad de frecuencias dentro del instrumento bilateral suscrito entre Colombia y Estados Unidos.

Respecto a las rutas solicitadas originando en  Barranquilla y/o Cartagena con destino a Estados Unidos, conforme a la modificación del instrumento bilateral que incluye un régimen ilimitado de frecuencias en estos destinos, el Grupo recomendó al Director General de la Entidad Aprobar esta solicitud para que Aires S.A. opere  en las rutas Barranquilla-Fort Lauderdale-Barranquilla y Cartagena-Fort Lauderdale-Cartagena con  derechos de tráfico de 3ª y 4ª libertad del aire y 7 frecuencias semanales en cada una de ellas . 

En cuanto a la ruta Bucaramanga-Panamá-Bucaramanga, dado que dentro del marco bilateral que regula las relaciones aerocomerciales con este país existe un control de capacidad de 56 frecuencias para  Colombia, las cuales  se encuentran agotadas,   la solicitud de Aires   de cuatro (4)  frecuencias  en la ruta Bucaramanga-Panamá-Bucaramanga con derechos de hasta cuarta libertad,  deberán tener un carácter extrabilateral, y en este sentido, el Grupo recomendó al Director General de la Entidad Aprobar  bajo un permiso extra bilateral,  sin que tal autorización conlleve compromiso de reciprocidad por parte de la Autoridad Colombiana y  bajo el entendido que es potestativo de  la Autoridad Aeronáutica Panameña otorgar el permiso, toda vez que se trata de una concesión unilateral por parte de esa autoridad; ya que precisamente por no encontrarse pactado entre los dos países,  no es obligatorio para Panamá acceder a la misma.

En lo que respecta a los servicios nacionales, el Grupo recomendó Aprobarlos, considerando que los mismos enmarcan dentro de los criterios de la política aerocomercial nacional. 
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió las anteriores recomendaciones.

5.
 SOCIEDAD AERONÁUTICA DE MEDELLÍN CONSOLIDADA S.A. “SAM S.A.”, solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo regular  de pasajeros, correo y carga,  con equipo Fokker 100, en las siguientes rutas:

	Rutas Internacionales
	Frecuencia Semanal
	Libertades

	BARRANQUILLA-MIAMI-BARRANQUILLA
	7
	Hasta de cuarta libertad 

	CARTAGENA-MIAMI-CARTAGENA
	7
	Hasta de cuarta libertad

	BOGOTA-SAN JOSE DE COSTA RICA –BOGOTA
	5
	Hasta de cuarta libertad 


Respecto a las rutas Barranquilla-Miami-Barranquilla y Cartagena-Miami-Cartagena (7 frecuencias semanales – Derechos de tráfico de 3ª y 4ª libertad del aire). Considerando que la modificación realizada al Acuerdo que regula las relaciones aerocomerciales entre los dos países  incluye un régimen ilimitado de frecuencias en servicios regulares entre destinos turísticos como Barranquilla y Cartagena, con diversos puntos en Estados Unidos, el Grupo recomendó al Director General de la Entidad Aprobar esta solicitud.

Respecto a la ruta Bogota – San José y regreso (4 frecuencias semanales – Derechos de tráfico de 3ª y 4ª libertad del aire). El Grupo recomendó al Director General de la Entidad Aprobar   las cuatro (4) frecuencias semanales solicitadas por SAM en la ruta Bogota – San Jose y Regreso, con derechos de tercera y cuarta libertad del aire,  dado que la solicitud se enmarca dentro de lo establecido en el Instrumento bilateral aplicable a las relaciones aerocomerciales con Costa Rica y se encuentran  actualmente disponibles 4 frecuencias para operar entre Colombia y San José. 
Respecto a la frecuencia adicional que solicitan se adjudique  de manera provisional  mientras Aerorepública inicia la operación; el Grupo recomendó al Director General de la Entidad  Negar esta solicitud, toda vez que esta frecuencia se encuentra asignada y sobre la misma la aerolínea beneficiaria ya tiene un derecho, y  no se puede disponer de lo ya asignado, aún en el evento que no se estén operando, porque en todo caso Aerorepublica se encuentra dentro del término legal previsto para iniciar la operación por lo que se reitera que no es posible acceder a dicha petición. 
Aunado a lo anterior, los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia contienen una disposición taxativa en el sentido que las rutas aéreas nacionales y el derecho de explotación de las internacionales a las que el país tiene acceso, son bienes públicos que pertenecen a la nación y en consecuencia están fuera del comercio. Los explotadores de rutas aéreas no podrán por tanto vender, ceder o de cualquier otra forma traspasar o transferir los permisos otorgados por la Aerocivil.(numeral  3.6.3.4.1.)
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió las anteriores recomendaciones.
II 
TEMAS APLAZADOS

1. AEROREPUBLICA S.A.,  En Sesión 38, del 27 de junio de 2007, se aplazó la decisión sobre la solicitud para operar las rutas Bogotá y/o Barranquilla y/o Cartagena-Miami  y regreso con 7 frecuencias semanales; Cali y/o Medellín-Miami y regreso con 5 frecuencias semanales, con derechos de tercera y cuarta libertad,  en equipo MD 80 series y Embraer 190, hasta tanto se ampliara el régimen de capacidad previsto para los servicios regulares de pasajeros, correo y carga, en el marco del instrumento bilateral suscrito entre Colombia-Estados Unidos.
Teniendo en cuenta la última modificación realizada sobre el instrumento bilateral, por canje de notas el 28 de septiembre de 2007, en donde se acordó un aumento de frecuencias en forma gradual para las partes y un régimen libre para los servicios regulares hacia y desde las ciudades de Barranquilla y Cartagena, motivo por el cual actualmente están disponibles para la asignación 39 frecuencias semanales, así: 25 frecuencias a partir de la fecha,  7 frecuencias a partir del 1 de abril de 2008, y 7 frecuencias semanales a partir del 1 de Octubre de 2008; de acuerdo con esta capacidad el Grupo recomendó la siguiente asignación para Aerorepublica :  

· A partir de la fecha: 
7 frecuencias semanales en la ruta Bogota y/o Barranquilla y/o Cartagena y/o Miami - Bogotá.
· A partir del 1 de abril de 2008: 
5 frecuencias semanales en la ruta Cali y/o Medellín-Miami y regreso.

2. AIRES S.A.,  En Sesión 38 del 27 de junio de 2007, se aplazó la decisión sobre cinco (5) frecuencias semanales restantes para operar la ruta Bogota-Fort Lauderdale-Bogota, con equipo MD-80 series y/o B737-700 y/o A319, hasta tanto se ampliara el régimen de capacidad previsto para los servicios regulares de pasajeros, correo y carga, en el marco del instrumento bilateral suscrito entre Colombia y Estados Unidos.

Una vez evaluada esta solicitud, el Grupo recomendó Negarla, por cuanto no hay capacidad de frecuencias dentro del instrumento bilateral vigente suscrito entre Colombia y Estados Unidos.

3. AVIANCA,  En Sesión 38 del 27 de junio de 2007, se aplazó la decisión sobre dos (2) frecuencias semanales restantes para operar las rutas: (1) Bogota-Los Angeles-Bogota con equipo B-767-200 y B-757 y (2) Pereira-Barranquilla-New York-Barranquilla-Pereira con equipo MD-83, hasta tanto se ampliara el régimen de capacidad previsto para los servicios regulares de pasajeros, correo y carga, en el marco del instrumento bilateral suscrito entre Colombia y Estados Unidos.

Sobre la ruta Bogotá-Los Angeles y regreso, con una (1) frecuencia semanal, el Grupo se pronunció en el punto del Orden del día relativo a Avianca.

De otra parte, el Grupo recomendó Aprobar la ruta Pereira-Barranquilla-New York-Barranquilla-Pereira con equipo MD-83, en aplicación de  la modificación realizada al Acuerdo que regula las relaciones aerocomerciales entre los dos países que incluye un régimen ilimitado de frecuencias en servicios regulares entre destinos turísticos como Barranquilla y Cartagena, con diversos puntos en Estados Unidos. 
4. TROPICAL CARGO S.A., En sesión 38 de junio de 2007, se aplazó la decisión sobre la petición para constituirse como empresa de aerotaxi con base principal de operación en Neiva y base auxiliar en la ciudad de Cali, con equipos Cessna 402B, Piper PA 34-200T Seneca II.; hasta tanto la Oficina de Transporte Aéreo analizara y  evaluara la respuesta a los requerimientos efectuados por esa dependencia sobre los aspectos financieros y de mercado. 
Luego de remitidos los requerimientos por parte de la Oficina de Transporte Aéreo, la empresa no cumplió con enviar las repuestas solicitadas.
Una vez evaluados los antecedentes, el Grupo recomendó negar esta solicitud teniendo en cuenta que la sociedad no dió cumplimiento con los requerimientos efectuados por la Oficina de Transporte Aéreo.
Siendo las 12:00 m., del día 21 de noviembre de 2007, analizadas todas las peticiones, se da por terminada la Sesión del Gepa. Para constancia, firman

FERNANDO SANCLEMENTE  ALZATE

ILVA RESTREPO ARIAS
Presidente GEPA




Secretaria GEPA 
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